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SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de 
Servicentro Rigo's S.R.L., toda vez que no realizó el monitoreo ambiental de 
efluentes líquidos en su estación de servicios durante el primer semestre del año 
2012, conforme a lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

En aplicación del Numeral 2.2 del Artículo 2° de las Normas Reglamentarias que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFAICD y en 
la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por 

r.c><)'i!. ''<te"'- Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFAIPCD, se 
!f ~- declara que no corresponde ordenar medida correctiva a Servicentro Rigo's 
i ..... ¡ S.R.L., debido a que se ha verificado que subsanó la conducta infractora. 

~ ··;,·;::l Lima, 22 de julio del 2016 

l. 

1. 

2. 

3. 

ANTECEDENTES 

Servicentro Rigo's S.R.L. (en lo sucesivo, Servicentro Rigo's) realiza actividades 
de comercialización de hidrocarburos en la estación de servicios ubicada en la 
Calle Teniente Palacios Nº 220 A. distrito de Miraflores. provincia y departamento 
de Arequipa (en lo sucesivo, Estación de Servicios). 

El 26 de julio del 2012, la Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - OEFA (en lo sucesivo. Dirección de Supervisión) 
realizó una visita de supervisión regular a la Estación de Servicios de titularidad 
de Servicentro Rigo's, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la normativa 
ambiental y de los compromisos asumidos en su instrumento de gestión 
ambiental. 

Los resultados de la supervisión fueron recogidos en el Acta de Supervisión Nº 
0007862 (en lo sucesivo, Acta de Supervisión) y analizados por la Dirección de 
Supervisión en el Informe de Supervisión Nº 1058-2013-0EFA/DS-HID3 del 27 de 
setiembre del 2013 (en lo sucesivo. Informe de Supervisión) y en el Informe 
Técnico Acusatorio Nº 186-2016-0EFA/DS' del 3 de marzo del 2016 (en lo 

Registro únioo de CQnlribuyente W 20272858480. 

Página 9 del archivo Informe de $ upeivisi6n N· 1058·20 13·0EFA/0S,HIO contenido en el CD. Folio 9 del 
expediente. 

Página 1 al 6 del archivo Informe de Supervisión N• 1058-2013-0EFA/DS-HIO contenido en el CO. Folio 9 del 
expediente. 

Folios 1 al 8 del expediente. 
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sucesivo, Informe Técnico Acusatorio) documentos que contienen el análisis de 
los supuestos incumplimientos a la normativa ambiental cometidos por Servicentro 
Rigo's. 

4. Mediante Resolución Subdirectora! Nº 484-2016-0EFA/DFSAI/SDI del 23 de 
mayo del 2016s y notificada el 25 de mayo del 20166 (en lo sucesivo, Resolución 
Subdirectora!), la Subdirección de Instrucción e Investigación de esta Dirección 
(en lo sucesivo, la Subdirección de Instrucción) inició un procedimiento 
administrativo sancionador contra Servicentro Rigo's por un supuesto 
incumplimiento a la normativa ambiental, conforme se detalla a continuación: 

• 

Presunta conducta Norma que tipifica la Norma que tipifica la Eventual N° presunta infrocción infractora administrativa eventual sanción sanción 

Servicentro Rigo's no habría Artículo g• del 
Numeral 3A.4 TrpiflC8ción y 
escala de Multas y 

realizado el monitoreo Reglamento para la Sanciones de Hidrocarburos, 
ambiental de efluentes lk¡uidos Protección Ambiental contenida en la Tipificación y 

1 
en su estación de servicios en tas Actividades de escala de Multas y Hasta 10 
durante el pñmer semestre del Hidrocarburos, Sanciones de UJT 
ano 2012. conforme a lo aprobado m&diante OSINERGMIN, aptobada por 
establecido en su instrumento ~eto Supremo N' Resolución de Consejo 
de gestión ambiental. 01 ~2006-eM. Directivo N' 028-2003· 

OS/CD y sus modificatorias. 

El 22 de junio del 2016, Servicentro Rigo's presentó sus descargos alegando lo 
siguiente 7: 

Hecho imputado Nº 1: Servicenfro Riqo's no habría realizado el monitoreo 
ambiental de efluentes líquidos en su estación de servicios durante el primer 
semestre del año 2012. conforme a lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

(i) Con fecha 2 de agosto de 2012, solicitó los servicios de una empresa que 
realizó la toma de las muestras necesarias y elaboró el correspondiente 
informe de monitoreo ambiental, el cual no fue entregado al OEFA por motivos 
de caso fortuito y a la fecha no cuenta con dicho informe, no habiendo logrado 
recuperar esta información. 

(ii) Solicita se considere acreditado el cumplimiento de la medida correctiva 
propuesta, debido a que en la actualidad realiza los monitoreos ambientales 
de calidad de agua en la frecuencia establecida en su instrumento de gestión 
ambiental; para tal efecto, adjunta la cotización de los servicios de la empresa 
que efectuaría el monitoreo ambiental del primer semestre del 2016 y, 
además, presenta el informe de monitoreo de efluentes realizado en 
diciembre de 2015. Señala que una medida de carácter pecuniario, seria muy 
perjudicial y una sanción de hasta 10 UIT se traduciría en que prácticamente 
se deba cerrar la empresa. En esa línea, al haber dado cumplimiento de la 
medida correctiva propuesta, solicita se ponga fin al procedimiento 
sancionador. 

Folios 10 al 15 del Expediente . 

Folio 17 del Expediente. 

F~ ios 23 al 72 del Expedtente. Escrito con Registro Nº 044439. 
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11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

6. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son las siguientes: 

111. 

111.1 

7. 

8. 

(i) Primera cuestión en discusión: Determinar si Servicentro Rigo's realizó el 
monitoreo ambiental de efluentes líquidos en su Estación de Servicios 
durante el primer semestre del año 2012. 

(ii) Segunda cuestión en discusión: Determinar si corresponde ordenar medidas 
correctivas a Servicentro Rigo's. 

CUESTIONES PREVIAS 

Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230, Ley para la promoción de la 
inversión, la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD y la 
Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 

Mediante la Ley Nº30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país (en lo sucesivo, Ley Nº 30230), se ha dispuesto que durante un plazo de tres 
(3) años, contado a partir de su vigencia, el OEFA privilegiará las acciones 
orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 

El Articulo 19° de la Ley Nº302308 estableció que durante dicho periodo el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, esto es, si se verifica la 
existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva destinada 
a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, salvo las excepciones establecidas por la referida norma, respecto a 
aquellas que generen un daño real y muy grave a la vida y a la salud de las 
personas, actividades que se realicen sin contar con instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en zonas 
prohibidas. 

Ley N· 30230 - Ley que establece medidas tributarlas, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la Inversión en el país 
*Articulo 19.· Privilegio de la prevención y corrección de las conductas Infractoras 
En el maroo de un enfoque preventivo d9 la polftlca ambierttal. establ6cese un plazo de tres (3) años contados a 
partir de la vigencia de la prcs9rtte Ley, durartte el c<1at el Organismo de Evaluack5n y Fiscalización Ambierttal -
OEFA privilegl8fá las acctt)(J(Js orientadas a la prevención y corrección do la co,>ducta irtfract.oro en materia 
ambiental. 
Durante dicho periodo. el OEFA tramilará ()(OCedimientos sancionadores excepciona/os. Si la autorichJd 
Bdministfativa declara la existencia de inff'8Cción. ordenará la realización do medidas eotrectNas destinadas a 
revertir la conduela infractora y suspenderá el procedimiento sa1')Ckmado( excepcional. Verif,cado el cumplimiento 
de 18 medida correciiva ordenada. el procedimie,uo sancionaoor e,ccepcional concluirá. De lo oonttario, el mferido 
procedimiento se reanudará. quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 
Mientras dure el periOdo de tres (3) años. las sanciones a imponerse ,:,orlas inff9Ceiones no podrán ser superiores 
al 50% de la mults que corresponderla aplicar, de acwrdo a la metodologla de determinación do sanciones, 
considerando los atenuantes yto agravantes correspondientes. Lo dispuesto e,1 el presente plJrrato no será de 
aplkación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves. que generen un daño rea.t y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 

afectación deberá ser ob,ieliva. individualizada y debidamer1te acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin cootar ccn el instrumento de gestión ambiental o la autorización do /1,icJo de 

o,,eraciones correspondientes. o en zon.as prohibidas. 
e) Reincidencia, entendiéndose ()O( tal la comisión de la misma infracción dentro de un periodo de seis (6) 

meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la pn·mora infracción". 
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9. En concordancia con ello, en la Única Disposición Complementaria Transitoria del 
Texto único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD (en lo 
sucesivo, TUO del RPAS) se dispuso que, durante la vigencia del Articulo 19º de 
la Ley Nº 30230, en la tramitación del procedimiento administrativo sancionador 
se aplicarán las siguientes reglas: 

10. 

11 . 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230 se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 50% 
( cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de 
dicho Articulo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas correctivas a que 
hubiere lugar. 

(ii) Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos 
establecidos en los Literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, en la resolución final, se dictará la medida correctiva respectiva 
y se suspenderá el procedimiento sancionador. De verificarse el cumplimiento 
de la medida correctiva, la Autoridad Decisora emitirá una resolución 
declarando concluido el procedimiento sancionador. De lo contrario, lo 
reanudará quedando habilitada para imponer sanción administrativa•. 

(iii) En caso se acredite la existencia de infracción administrativa pero el 
administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se 
limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad 
administrativa. 

Asimismo, de acuerdo al Articulo 6º de las "Normas Reglamentarias que facilitan 
la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230", aprobadas 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD (en lo sucesivo, 
Normas Reglamentarias), lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 no 
afecta la potestad del OEFA de imponer multas coercitivas frente al 
incumplimiento de medidas cautelares y medidas correctivas, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 199º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en lo sucesivo, LPAG}, en los Artículos 21º y 22º de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y en 
los Artículos 40° y 41° del TUO del RPAS. 

r.-, ... ~ 
[ .... ~ ·-·· ..... ~! 
~ 1. tié ez ~· 

R 
~.... l ... ,. 

Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
Literales a), b) y c) del Artículo 19° de la Ley Nº 30230, pues de la imputación no 
se aprecia una infracción que genere daño real a la salud o vida de las personas, 
el desarrollo de actividades sin certificación ambiental o en zonas prohibidas, o la 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el Articulo 2º de las Normas 
Reglamentarias, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

• O(F,\ • 

Dicha sanción administrativa será equivalente al 50% {cincuenta por ciento) de la multa que corresponda, en 
e.aso esta haya Sido calculada en base a la "Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones", aprobada por Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013.QEFA/PCD, o norma que la SU'Stituya. 
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(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

12. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 
Normas Reglamentarias y en el TUO del RPAS. 

IV. MEDIOS PROBATORIOS 

13. Para el análisis de la imputación materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador, se actuarán y valorarán los siguientes medios probatorios: 

N' Medios Probatorios Contenido 
. Documento suscrito por el personal de 

1 Acta de Supervisión N' 000786 del 26 de Servioentro Rigo's y el supervisor que contiene 
julio del 2012 las observaciones detectadas durante la visita 

de su--rvisión realizada el 26 de iutio del 2012. 
. Documento emitido por la Dirección de 

2 
lnfo,me N' 1058·2013-0EFA/DS-HID del Supervisión, mediante el cual se recogen kts 
27 de setiembre del 2013 resultados de la visita de supeNisión realizada 

el 26 de ;ulio del 2012 
. Documento emitido por la Dirección de 

3 Informe lécnieo Acusatorio N· 186-2016- Supervisión, mediante el oual se realiz:a el 
OEFA/DS del 3 de marzo del 2016 análisis de &os resultados de la visita de 

su-rvisión realizada el 26de iulio del 2012. 
. Documento me<.fiante el cual el administrado 

4 Escrito de presentado el 2 de agosto del presenta el levantamiento de observaciones 
2012. detectadas en ta visita de supervisión del 26 de 

iulio del 2012. 
. Contiene los argumentos señalados por 

5 Esetito presentado el 22 de junio del 2016. Servicentro Rigo·s respecto a las presuntas 
infracciones señaladas mediante Resolución 
Subdirectora! N' 484•2016-0EFA/DFSAI/SDI. 

Informes de Monitoceo de Efluentes No • Contienen k>s resultados de los monitoreo de 
6 Domésticos VMA de diciembre del 2015. efluentes llquldos ejecutado durante el 

"'-undo semestre del 2015. 

V. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

14. Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso indicar 
que la conducta imputada materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador fue detectada durante el desarrollo de las acciones de supervisión 
del OEFA. 

15. Asimismo, el Artículo 16º del TUO del RPAS señala que los informes técnicos, 
actas de supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios 
dentro del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en 
ellos - salvo prueba en contrario - se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirma. 

16. Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

17. Por lo expuesto, se concluye que el Acta de Supervisión, el Informe de Supervisión 
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y el Informe Técnico Acusatorio correspondientes a la vistas de supervisión regular 
realizada el 26 de julio del 2012, constituyen medios probatorios fehacientes, al 
presumirse cierta la información contenida en los mismos, sin perjuicio del derecho 
del administrado de presentar los medios probatorios que acrediten lo contrario. 

V.1. Primera cuestión en discusión: Determinar si Servicentro Rigo's realizó el 
monitoreo ambiental de efluentes líquidos en su Estación de Servicios 
durante el primer semestre del aHo 2012 

V.1.1 Marco normativo aplicable 

18. El Artículo 9° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2006-EM'º (en lo 
sucesivo, RPAAH) establece que el estudio ambiental aprobado por razón del 
inicio de actividades de hidrocarburos, ampliación de actividades o modificación 
será de obligatorio cumplimiento por sus titulares. 

19. De dicha norma se desprende que los titulares de actividades de hidrocarburos 
tienen la obligación de cumplir los compromisos establecidos en su estudio 
ambiental, los mismos que constituyen obligaciones ambientales fiscalizables a 
cargo de la autoridad competente. 

20. En ese orden de ideas, Servicentro Rigo's como titular de actividades de 
hidrocarburos (comercialización), se encontraba obligado a cumplir con la 
totalidad de compromisos asumidos en su instrumento de gestión ambiental", 
toda vez que a través de su cumplimiento se logrará el objetivo de evitar o mitigar 
impactos negativos al ambiente. 

V.1.2 Obligatoriedad de los compromisos ambientales asumidos en los 
instrumentos de gestión ambiental 

21 . 

,. 

u 

" 

Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos diseHados, normados y 
aplicados para hacer efectiva la política nacional del ambiente12• Es decir, 
representan un conjunto de obligaciones, incentivos y responsabilidades que 
garantizan la vigencia del derecho constitucional a gozar de un ambiente 
adecuado 13. 

Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto 
Supremo N• 015-2006-EM 
·Art.lculo 9.· Previo al inicio de Actividades de HidrocartJuros. Ampllación ele ActMClaCles o Modificación, el mular 
deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación será Clo 
oblfrµ,torio c.umplimKJnto. El costo ele los estudios antes set'Jalados y su difusión será asumido por el {)(Oponente ... 

Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional do Evaluación de Impacto Ambiental aprobado 
por Decreto Supremo N" 019-2009-MINAM 
·Art.lculo 55.· Resolución aprobatoria 
( .. .) 
La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con tQdas tas obligaciones oaro prevenir; cqntrplar; mitigar, 
rehabi/itsr, compensar y manc;ar tos impactos amblgntales sei'laladps gn el EshJdio de Jmpgctq Ammental. Su 
incumplimiento está sujeto a SlJnciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la 
Certificación Ambiental. ( ... )." 

Ley N· 28611 - Ley General del Ambiente 
"Articulo 16º.• De los instrumentos 
16. 1 Los lnstromento.s d6 gestión ambiental son mecanismos Orientados a la ejecudón de la polltica ambiental. 
sobm la ba~ de los princi()ios establecidos en la presente Ley. y en lo seftaJ.sclo en sus normas comp/emontarlas 
y reglamentarias. / ... r 
Lanegra, l'ván. ·Haciendo funcionar el derecho ambiental: Elección y diseño de los instrumentos de gestión 
ambiental". Revista de De,echo Administrativo, Año 3. N' 6, Lima, 2008. página 139. 
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El Numeral 10.1 del Articulo 10º de la Ley Nº 27446 - Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental14 establece el contenido mínimo que la 
legislación ambiental requiere para los estudios de impacto ambiental y, según 
corresponda, para los demás instrumentos de gestión ambiental. 

Dentro del contenido de los instrumentos de gestión ambiental se encuentran la 
identificación, la caracterización de las implicaciones y los impactos ambientales 
negativos que ocasionará el proyecto, así como las estrategias y medidas de 
manejo ambiental incluyendo, el plan de manejo ambiental. 

Asimismo, el Articulo 55º del Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental aprobado por Decreto Supremo 
Nº019-2009-MINAM establece que mediante la certificación ambiental15 se obliga 
al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el 
estudio de impacto ambiental••. 

En ese orden de ideas, el Articulo 18º de la Ley Nº 2861 1 - Ley General del 
Ambiente señala que para el cumplimiento de las obligaciones ambientales 
contempladas en los instrumentos de gestión ambiental se debe verificar que 
estas se hayan ejecutado en los términos previstos 17. 

Ley N· 27446 • Ley del Sistema Nacional dé Evaluación del Impacto Ambiental 
'"Articulo 10• .• Contenido de los Instrumentos de Gestión Ambiental 
10. 1 De conformidad con k, que establezca el Reglamento de la presento Loy y con fos términos de referencia 
qoo en cada caso se ap(U(Jben; los estudios de impacto ambiental y, según corresponda, los demás instrumentos 
de gestión ambiental, deberán contener: 

a) Una descripción de la acción p,opuesta y IOS antec,,dentes de su 6rea de Influencia; 
b} La identmcación y carac.terización de tas implicaciones y los impacJos ambientales negativos, seglin 
corresponda. en todas las fases y durante todo el perfodo de duración del proyecto. Para tal efecJo, se deberá 
tener er> cuenta el ciclo de vida del producto o actividad. así como el riesgo ambiental, en los e.asas aplicaof.es 
y otros inSlrumentos de gestión ambiental conexos; 
e} La estrategia de manejo ambiental o la definición de metas ambientales incluyendo, según el caso. el plan 
de manejo, el plan de contingencias. el plan de compensación y el plan de abandono o cierro; 
d) El plan do participa,;ión ciudadana do parto del mismo proponente; 
e} Los planes de seguimiento, vigilancia y control; 
Q La valorización eoonómlca del lmpa,;to ambiental; 
g) Un resumen ejecutivo de f6cil comprensión; y, 
h} Otros que detem1ine la autoridad competente. ( .. . ) .'" 

Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental aprobado 
por Decreto Supremo W 019·2009•MINAM 
.. Articulo 16• .. Alcances d e la Cerl.ificación Ambiental 
La Certif,cación Ambh'Jntal implh;.a el pronunciamiento de la Autoridad Competente sobre la viabiUdad ambh'Jntal 
del proyecto, en su integridad. Dicha autoridad no pl./6de otorgar la CerOficación Ambiental del proyecio en forma 
parcial, lracckmada. proviSional o condicionada. bajo sanción de nulidad. ( ..• r. 
Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional do Evaluación do Impacto Ambiental aprobado 
por Decreto Supremo N• 019-2009·MINAM 
.. Articulo ss• .. Resolución aprobatoria 
( ... ) 
La Certifica@ Ampignfal Obliga a1 titular 8 pympfir con todas las optJoftCioaes AA@ q,eyeni['. controlar roitioar 
,ehpbi/itar, cgmpensar y maaeiar lg§ ¡mpgctos ambientales señaladas en el Es(odiq de Impacto Ambiental. Su 
incumplimiento está sujeto a sancionas administrativas e incluso pl.l6de ser causal de cancelaciór> de la 
Certif,caclón Ambiental. ( ... ).'" 

Ley N" 28611 • Ley General del Ambiento 
"'Articulo 1s•.- Del cumplimiento de los instrumentos 
En el diseno y apricación de los instrumentos de gesliót> aml')iental se incorporon los mecanismos l)IJra asegurar 
su cumplimiento incluyendo. entre otros. los plazos y el crooogroma de inversiones ambientales. as/ como los 
demás programas y compromlsos"'. 
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26. Es asl que, las medidas y/o compromisos señalados en los instrumentos de 
gestión ambiental que la autoridad administrativa competente apruebe, se 
traducen en compromisos específicos que los titulares de las actividades se 
encuentran obligados a cumplir, ello con la finalidad de asegurar el adecuado 
manejo ambiental del proyecto a ejecutar. 

V.1 .3. Compromiso ambiental asumido por Servicentro Rigo's 

27. Mediante Resolución de Gerencia Regional Nº 105-2008-GRNPE-GREM del 12 
de mayo del 200818, la Gerencia Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Arequipa {en lo sucesivo, GREM) aprobó el Plan de Manejo Ambiental 
para la Estación de Servicios de titularidad de Servicentro Rigo's (en lo sucesivo, 
PMA). 

28. En el PMA aprobado para la Estación de Servicios, Servicentro Rigo's se 
comprometió a lo siguiente 19; 

' ( .. .) 
3.2. Moni toreo de calidad de agua 
El monitoreo de calidad de agua se realizará en la descarga de la trampa de grasas para 
verificar el funcionamiento de la misma verificándose los parámetros de pH, conductividad 
eléctrica, sólidos totales, demanda bioquimica de oxigeno, oxígeno disuelto, aceites y grasas. 
Este monitoreo se realizará semestralmente. 
( ... )' 

29. En atención a ello, Servicentro Rigo's en tanto titular de una de las actividades de 
hidrocarburos (comercialización) y titular de la estación de servicios se encuentra 
obligado a cumplir con el compromiso consistente en realizar los monitoreos 
ambientales de calidad de agua (efluentes líquidos) con una frecuencia semestral. 

V.1 .4. Importancia de realizar el monitoreo ambiental de efluentes líquidos 

30. El monitoreo ambiental de efluentes líquidos permite medir la presencia y 
concentración de los contaminantes en el ambiente, identificar las fuentes de 
emisión de los contaminantes y medir los efectos de dichos contaminantes sobre 
los componentes ambientales {agua, suelo, aire, flora y fauna). 

31. 

" 

A este punto es preciso indicar que el estándar de calidad ambiental es la medida 
que establece el nivel de concentración o el grado de elementos, sustancias o 
parámetros físicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en 
su condición de cuerpo receptor, que no presenta riesgo significativo para la salud 
de las personas ni al ambiente.'º 

Página 25 del archivo lnfonme de Supervisión N' 1058-2013-0EFAIDS-HID contenido en el CD. Folio 9 del 
expediente. 

Página 10S del a,chivo Informe de Supervisión Nº 10SS..2013-0EFA/OS-H1D contenido en el CD. Folio 9 del 
expediente. 
Ley N• 28611 . Ley General del Ambiente. 
"Articulo 31.· Del EsUmdar de Calidad Ambiental 
31.1 El Estándar de C8lidad Amb/6ntal. ECA es 111 medida que establece el nivel de concentración o del grado 
de elementos, sustancias o par6metros fisieos. quimicos y biológk;os, presentes 9n el aire, agua o suelO, en su 
condición de cuerpo rece~or. que no representa riesgo significativo para la salud de las personas n; al ambiente. 
Segú,, el parámetro en particular a que se refiera, la concentracióll o grado (X)drá ser expresada en máxlmos, 
mlnimos o rsngos. 
( .. .)" 
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32. Los parámetros para el monitoreo de efluentes líquidos establecidos en los 
instrumentos de gestión ambiental, como los parámetros de pH, conductividad 
eléctrica, sólidos totales, demanda bioquímica de oxígeno, oxígeno disuelto, 
aceites y grasas, entre otros; permiten determinar la calidad ambiental de los 
efluentes líquidos como cuerpos receptores en tanto que estos son considerados 
como contaminantes del agua. 

33. Es preciso indicar, que la presencia de contaminantes en el agua puede provenir 
de una fuente directa o indirecta, tal es así que el desarrollo de una actividad 
productiva (actividad de hidrocarburos - comercialización) puede ser considerada 
como una fuente indirecta, capaz de incidir en el incremento del nivel de los 
contaminantes en el ambiente. 

34. La presencia de contaminantes en el ambiente donde se desarrolla la actividad de 
comercialización de hidrocarburos, provienen de residuos líquidos que se generan 
de las siguientes operaciones y fuentes: (i) operación de la estación de servicio 
(lavado de pisos; derrames y pérdidas de gasolina, solventes, aceites y grasas; 
mantención de vehículos; y aguas lluvia); (ii) servicio de lavado de automóviles 
(lavado automático de automóviles, y lavado manual de carrocería, chasis y 
motores); y (iii) aguas servidas domésticas. 21 

36. 

n 

,. 

Durante la visita de supervisión del 26 de julio del 2012 a la Estación de Servicios 
de titularidad de Servicentro Rigo's, la Dirección de Supervisión detectó la 
siguiente observación, conforme consta en el Acta de Supervisión22: 

'(..) 
Este establecimiento cuenta con lavadero de autos y engrase de los mismos, no se 
evidencia monitoreo de efluentes 
( ... r 

En su escrito de levantamiento de observaciones presentado el 2 de agosto de 
201223, Servicentro Rigo's presentó la constancia de una consultora emitida en la 
misma fecha, en la que señala que realizará el muestreo e informes de monitoreo 
de efluentes, tal como se muestra a continuación24: 

Comisión Nacional del Medio Ambiente- Región Mettopolftana. Guia para el Control de la Contaminación 
Industrial-Estaciones de Servicio. Pág. 33. Santiago. 1999. Revisado: 04 de julio de 2016. Disponible en: 
http:Jlwww.sinla.cv1292Jarttdes·26216 pdf estaciones.pdf 
Página 9 del archivo Informe de Supervisión N· 1058-2013-0EFA/0$-HIO contenido en el CD. Folio 9 del 
expediente. 

Página 29 del archivo Informe de Supervisión N• 1058-2013-0EFA/OS-HIO contenido en el CD. Folio 9 del 
expediente. 

Página 64 del archivo Informe de Supervisión W 1058-2013-0EFA/OS-HIO contenido en el CD. Folio g del 
expediente. 
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.® Ecomont 

Aloqulp,02 de A60S10 dd 20U 

a.. pr•tnto par. manifestarlo que A.1¡o's S,R.t.. tollcit6 nuuttol Hl'\lklo$ • MOtlltof..c> 

d• tfluentcs ~ dla 02 de AgOSto dd pres.ente y lu muu.1ns Hr'n tom;adu- duran~ 24 horas; 

~ra IUefO de)MH en ti P~tcr1o que tnl.baJI ~ nosotros, N'ue:stte tepresenttda ffl'IJte k)s 

Wormes fln;alc:s a k>s qulnce dlas M.bilet de tomada 11 ~tdma mue$tra, por lo que el día 23 de 

Agosto def Pfcsente. •• hW •ntuga ditl documento en dos'cc,pla,s ven versión dial~I. 

No obstante lo indicado por Servicentro Rigo's en su levantamiento de 
observaciones, la Dirección de Supervisión concluyó en el Informe Técnico 
Acusatorio que el monitoreo de efluentes no habria sido realizado, por lo que 
administrado habría incurrido en una presunta infracción por no realizar el 
monitoreo ambiental de calidad de efluentes, de acuerdo a lo establecido en el 
Programa de Monitoreo del PMA, contraviniendo lo establecido en el Articulo 9º 
del RPAAH25. 

Del análisis del Acta de Supervisión y del Informe Técnico Acusatorio se advierte 
que la Dirección de Supervisión evidenció que el administrado no realizó el 
monitoreo ambiental de efluentes líquidos correspondiente al primer semestre del 
2012, conforme a la frecuencia establecida en su PMA. 

39. Por otra parte, según se ha señalado, el administrado en su levantamiento de 
observaciones del 2 de agosto del 20122<1, al referirse al hallazgo en cuestión, 
presentó la constancia de una consultora emitida en la misma fecha en la que 
señala que realizaría el muestreo e informes de monitoreo de efluentes. Sin 
embargo, en los descargos presentados el 22 de junio del 201627, el administrado 
indicó que si bien la consultora realizó la toma de las muestras necesarias y 
elaboró el informe de monitoreo ambiental correspondiente, éste no fue entregado 
al OEFA por motivos de caso fortuito y a la fecha no cuenta con dicho informe, no 
habiendo logrado recuperar esta información. 

40. Respecto de lo alegado por el administrado, se debe señalar que el monitoreo al 
cual se comprometió Servicentro Rigo's en el levantamiento de observaciones, 
incluso en el supuesto - no acreditado- de que dicho monitoreo hubiera sido 

/?~""'""·~. efectivamente realizado, correspondería a un semestre posterior y distinto del 
'f ,) primer semestre de 2012, que es materia de la imputación formulada en el 

\ ,é~J ---p-re_s_e_n_t_e_p_r_o_c_e_d_im-ie_n_t_o administrativo sancionador . 

. OEf• • 2S 

" 
" 

Folio 7 del E,cped!ente. 

Página 29 del archivo Informe de Supervisión N· 1058-2013-0EFA/0$-HIO contenido en el CD, Folio 9 del 
expediente. 

Folios 23 al 29 del Expediente. 
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Por otra parte, en sus descargos del 22 de junio de 2016, Servicentro Rigo's 
señaló que en la actualidad realiza los monitoreos ambientales de calidad de agua 
en la frecuencia establecida en su instrumento de gestión ambiental. Para 
acreditar lo señalado adjunta la cotización de la empresa que efectuaría el 
monitoreo ambiental del primer semestre del 2016 y, además, presenta el informe 
de monitoreo de efluentes realizado en diciembre de 2015, solicitando se 
considere acreditado el cumplimiento de la medida correctiva que ha sido 
propuesta en la Resolución Subdirectora!. 

Al respecto, como ya se ha señalado, Servicentro Rigo's en su calidad de titular 
de actividades de hidrocarburos se encuentra obligado a cumplir con lo dispuesto 
en el RPAAH, el cual establece como obligación el cumplimiento a los 
compromisos asumidos en su instrumento de gestión ambiental, pudiendo 
eximirse de responsabilidad administrativa solo si logra acreditar de manera 
fehaciente la ruptura de nexo causal, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor o 
hecho determinante de tercero, de conformidad con los Numerales 4.2 y 4.3 del 
Artículo 4º del TUO del RPAS28. 

En ese sentido, Servicentro Rigo's debió tomar las medidas necesarias a fin de 
dar cumplimiento oportuno (durante el primer semestre del 2012) a lo dispuesto 
en la normativa ambiental, más aun si se tiene en consideración que las normas 
ambientales son de orden público29 y en consecuencia de obligatorio 
cumplimiento. 

Por otra parte, en cuanto a que en la actualidad vendría cumpliendo con realizar 
los monitoreos ambientales de calidad de agua en la frecuencia establecida en su 
instrumento de gestión ambiental, debe indicarse que de acuerdo al Articulo 5° del 
TUO del RPAS el cese de las conductas que constituyen infracción administrativa 
no sustrae la materia sancionable. Por tanto, las acciones que ejecute el 
administrado para remediar o revertir las situaciones, no cesan el carácter 
sancionable ni la eximen de responsabilidad por los hechos detectados. 

En tal sentido, las acciones ejecutadas por Servícentro Rígo's con posterioridad a 
la detección de la infracción relativa a no realizar los monítoreos ambiental de 
efluentes líquidos comprometidos en el PMA de la Estación de Servicios, no tienen 
incidencia en el carácter sancionable de dicha conducta ni la eximen de 
responsabilidad. Sin perjuicio de ello, el presunto proceso de subsanación de la 
conducta será considerado para la determinación de las medidas correctivas a 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 045-2015-0EFA/PCO 
"Articulo 4º,· Responsabilidad admlnlstmtiva del inftactor 
( .. .) 
4.2 El tipo dé teSPotlS8bilkiad a<fministrotiva aplic.able al procedimiento administrativo sanclo,>adot regulado en 
el presente Reglamento es objetiva, de conformidad con lo establecido en et Articulo 18 de la Ley Nº 29325 • Ley 
del Sistema Nacional el& Evalu8Ción y F;scatización Ambiental. 
4.3 En aplicación de ta tesponsabilidad objettva, una vez venT,cado el hecho constitutivo de u, infraceión 
administrativa, el administrado investigado podt/J eximirse de tespo,>sabilktad SólO si logra acreditar de manera 
fehecKJnte la tuplura de nexo causal, ya sea Pot caso fortuito. fvena mayor o hecho determinante de tercero. 
( ... )~ 

Ley N°28611 , Ley General del Ambiento 
"Articulo 1•., Del cafácter de orden püblico de las normas ambientales 
7. 1 Las normas ambientales. incluyendo las normas en materia de salud ambiental y de conservación de le 
dNetskJad biológiCa y los deméls recursos naturales. son de orden público. Es nulo tOdO pacto en contra (J(J IO 
establecido en dichas normas legales. 
( .. .r. 
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46. De los medios probatorios obrantes en el expediente se advierte que Servicentro 
Rigo's no realizó el monitoreo ambiental de efluentes líquidos de su Estación de 
Servicios correspondiente al primer semestre del año 2012, conforme lo establece 
su instrumento de gestión ambiental; por lo que corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad administrativa en el presente extremo. 

V.2 Segunda cuestión de discusión: Determinar si corresponde ordenar 
medidas correctivas a Servicentro Rígo's 

V.2.1 Objetivo, marco legal y condiciones 

47. la medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas al 
estado anterior de la comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la conducta 
infractora hubiere causado en el interés público. 

48. El Numeral 1 del Artículo 22º de la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental señala que el OEFA podrá: ·ordenar las 
medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas•. 

51. 

.. 

l os lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que se refiere 
el literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley Nº 29325, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD, establecen las 
directrices y metodología para la aplicación de medidas correctivas por parte del 
OEFA. 

Cabe indicar, que el Artículo 29º del Reglamento de Medidas Administrativas del 
OEFA30, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFA
CD, señala que para contrarrestar las mencionadas afectaciones existen cuatro 
( 4) tipos de medidas correctivas: (i) medidas de adecuación, (ii) medidas 
bloqueadoras o paralizadoras, (iii) medidas restauradoras, y (iv) medidas 
compensatorias. 

Adicionalmente, la Única Disposición Complementaria Transitoria del TUO del 
RPAS establece que en caso se acredite la existencia de infracción administrativa, 
pero el administrado ha revertido, remediado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar 
en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad administrativa . 

Reglamento do Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Olroclivo 
N' 007-2015-0EFA-OEFA-CD 
~Arl.icvlo 29º,· Tipos do medid.as correctivas 
Las medidas coffcctivas pveden sor: 
a} Medidas de ad&cuaci6n: Estas medidas tienen por objeto que el administrado adapt9 sus actividades a 

determinados esténd.ares para asegurar la mitigación de posibles efectos petjudieiales en el ambiente o la 
salud de las personas. Estas medidas deben darse frente a supuestos en los waffJs el daño y la infracción 
son de carácter menor, por Jo que basta ut1a actuaciót1 p()Sitiva del admini5'rado para ssegvrsr la reversiót1 
de lo$ posibles perjuicio$. 

b} Medidas de paralización: Estas medidas pretenden paralizar o neutralizar la actfvi'dad que genera &I dafio 
ambk1ntef, y Bsi evitar que se continúe con fa afsctac.ión dsl amblent9 y la salud de las pet$Ol'UI$. 

e) Medidas de rcstauracl6t1: Estas medidas Uenen por objeto reSlaurar. rehat,ilitar o reparar fa situación 
alterada con la fit1alidad dtJ mtomar al estado de cosas exislet1te con antetiot1'dad a la afectación. 

d) Modldas de compcnsac;6n ambiental: Estas medidas tienen por finalidad sustituir el bien ambiental 
afectedo Que no puede ser restaurado", 
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52. A continuación, corresponderá analizar si en el presente procedimiento 
corresponde ordenar medidas correctivas, considerando si el administrado revirtió 
o no los impactos generados a causa de la infracción detectada. 

V.2.2 Procedencia de la medida correctiva 

53. En el presente caso, se ha determinado la existencia de responsabilidad 
administrativa de Servicentro Rigo's por no haber realizado el monitoreo ambiental 
de efluentes liquidos de su Estación de Servicios correspondiente al primer 
semestre del año 2012, conforme lo establece su instrumento de gestión 
ambiental. 

54. 

55. 

56. 

" 

No obstante, corresponde analizar los medios probatorios obrantes en el 
Expediente a fin de determinar si corresponde ordenar medidas correctivas a 
Servicentro Rigo's. 

Al respecto, el administrado presentó sus descargos el 22 de junio del 2016, 
indicando lo siguiente: 

"( ... ) para mayor precisión respecto al cumplimento de los monitoreos ambientales 
de calidad de agua en la frecuencia establecida (semestralmente), se cumple con 
presentar el Informe de Monitoreo de Efluentes No Domésticos VMA. elaborado por 
la Empresa Servicios Analíticos Generales -SAG S.A. C en el Servicentro Rigos's 
con fecha Diciembre del 2015. • 
[el subrayado es agregado) 

En ese sentido, de la revisión del Informe de Monitoreo de Efluentes No 
Domésticos VMA, realizado por el laboratorio Servicios Anallticos Generales 
S.A.C. en el mes de diciembre del 2015, se observa que se han analizado los 
efluentes de la Estación de Servicios en un punto ubicado a la entrada del área de 
lavado de carros, en los parámetros previstos en el PMA y considerando los 
Valores Máximos Admisibles aprobados mediante Decreto Supremo Nº 021 -2009-
VIVI ENDA y sus modificatorias aprobadas mediante Decretos Supremos Nº 010-
2012-VIVIENDA y Nº 001-2015-VIVIENDA. 

Informe de Monitoreo de Efluentes - Segundo semestre 201531 

.. -~;., ' l:l'LUE!)ITll :S.<¡:_, f~¡-1 ,_,ffe. 
', •'' ·~ 

{~~- . ' -·~ , P.,AR¡ÁJvU!'.n~.$ ' POM!lsf 1,;o:--... [l-Ji>IJJ??-?, -m1ii1,v,1t 1{;}1 
~ .,.p,. ._ ,,l.,, ~ F•OI ~-- ,,~; 't ~ ·~!~ 1~· , .'7 ti· 

A«.ítta y ,....,,,.,.s (HEM) ,o., 100 mg/L Cumple VMA <•) 
Ocm1uw1 Bk>qulmk~ de oxigeno 
1000.1 8.75 500 mg/L Cumple: VMA<1> 

Solido, 10<:>ks (TS) m.o .... ll\i/L n •• 

ConductMtfad 193.0 .... }.IS/Crn .,. . 
Oxlg~no Dlsuclm 5.Sl ... Ot ll'\g/1, u .. 

pH 7.80 6 - 9 lJnid, pll Cumple VMA <2> 

(!) ns I\ .. O.:.,J.01\ ,VTV!Q.™-.~lf»di&, nJM1- .. t1n1bodoll)$. N c,n, »)O,\'l\'ll'N'tM, .... ~laV,i-,M~~-<VMA)<k b, 

ddc~ Jr ~°'" •ffll"'- ... ._..,. t fl d ffltcclN Je ..ir.e., ~ unt nN ..,¡ '"''"""'"' 11.q;i-.i.., ..,.oto.lo ,-1:,,,11: nll N 001,l'Cll 

\11\11-.VllA J' 11!0Ulflr. .. b p.,r fl 1) $ ¡,.,• OIO >.lll \'IVU'.Nll.\ 
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57. Adicionalmente, el administrado ha adjuntado una cotización de fecha 17 de junio 
de 201632 del servicio de monitoreo que le brindaría el laboratorio Servicios 
Analíticos Generales S.A.C. (cotización Nº 2016-06VD-79-1), que se debería 
haber ejecutado en el primer semestre del 2016 (hasta el 30 de junio de 2016), y 
que el administrado deberá presentar al OEFA dentro del plazo previsto en la 
normativa ambiental aplicable, aún en curso a la fecha de emisión de la presente 
resolución. 

58. En base a lo descrito en líneas precedentes, es posible señalar que el 
administrado habría corregido la conducta infractora en tanto vendría realizando 
el monitoreo de efluentes con frecuencia semestral que establece su PMA, tal 
como se evidencia en el Informe de Monitoreo de Efluentes de diciembre de 2015 
presentado con sus descargos. 

59. De lo antes expuesto, esta Dirección considera que Servicentro Rigo's ha 
subsanado la conducta infractora, por lo que no corresponde ordenar la realización 
de una medida correctiva en el presente extremo, de conformidad con lo señalado 
en el segundo párrafo del Numeral 2.2. del Artículo 2º de las Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230. 

En ejercicio de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Servicentro 
Rigo's S.R.L. por la comisión de la siguiente infracción, por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resoluc;ión: 

N" Conducta infractora Norma que tipifica la infracción 
administrativa 

Servicentro Rigo's S.R.L. no realizó el monitoreo Articulo 9' del Reglamento para ta Protección 
ambientaJ de efluentes líquidos en su estación de 

Ambiental en las Actividades de 1 servicios durante el prímer semestre del año 2012, 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto confonme a lo establecido en su instrumento de 

nestión ambiental. Supremo N' 015-2006-EM. 

Articulo 2°. - Declarar que en el presente caso no resulta pertinente el dictado de una 
medida correctiva por la comisión de la infracción indicada en el Articulo precedente, 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, de 
conformidad con lo previsto en el Numeral 2.2 del Artículo 2º de las Normas 

.,,........,. Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley 
Q ' º 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
'f rmisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, aprobadas 
\ T ·;,,· diante Resolución de Consejo Directivo Nº ~26-2014-0EFNCD y en la única 
~ isposición Complementaria Transitoria del Texto Unico Ordenado del Reglamento del 

oo, · ' Procedí miento Administrativo Sancionador aprobado por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFNPCD . 

., 
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Artículo 3º. - Informar a Servicentro Rigo's S.R.L. que contra lo resuelto en la presente 
Resolución es posible la interposición de los recursos de reconsideración y apelación 
ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos. dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 207º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General33. y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Artículo 24º del Texto 

~··""'...,,..,"). Ünico Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
-¡ ~ ;, EFA aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015· 
i ..... ... ...... EFA/PCD34. 
! l. tlé rez .f 

, ,I! 

""~~,,,#, Artículo 4°.- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
· cu, · Administrativos; sin pe~uicio de que si esta adquiere firmeza. el extremo que declara la 

responsabilidad administrativa será tomado en cuenta para determinar la reincidencia y 
su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo con la Ünica 
Disposición Complementaria Transitoria del Texto Ünico Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº045-2015-0EFA/PCD. 

" 

" 

Regístrese y comuníquese, 

( 

Ley Nº 27444 . Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Arllculo 207º.~ R«ursos administrativos 
207. 1 Los recursos administrativos son: 
a) Recurso dll Reconsideración 
b) Recur$C de ape/ocióJ¡ 
( ... ) 
207.2 El ldrmino para la ínterposic;ón de los recursos es do quince (15) días perentorios. y deberán resolverstJ 
en el plazo de treinto (30) dlas. • 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental • OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045·2015•0EFA/CO 
"Articulo '24,• Impugnación de actos administrativos 
24.1 El administrado podrá presentar recurso de reconskleración contra Is determinación de u,>a ínfrección 
administrativa. el dictado de una medk#:t cautelar. la impos;c;oo de una sanción o el dleta<k> de una medida 
oorrecl.iva. solo si se adjunta l)(Vetnl nueva. 
24.2 El administrado podrá presentar recurso de apelac;(Jn oontra la determinación de u,>a infracción 
administrativa. el dic.tado de una trwKJida cavtelar. la imposidón de una sa,>dótl o el dicta<k> de una medida 
correcliva, 
24.3 Los recursos administrativos deberán presenrarso en un plazo de Qt1ince (15} dias hábifes. contado desdo 
la r>otif,cackm del acto que se impugna. 
, ... r 
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